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AUTORIDAD PÚBLICA Y REGISTRO CENTRAL DE IHSS  
¿Qué es la Autoridad Pública de IHSS?
La Autoridad Pública de IHSS fue creada por la Mesa de Supervisores de San Francisco en 1995, Ordenanza  No. 185-95.  En esos entonces, era solo la tercera autoridad pública en California, y la primera en ser gobernada por una entidad independiente o junta.

La junta de la Autoridad Pública se compone de once miembros.  Siete miembros deben ser consumidores de servicios de asistencia personal actuales o en el pasado. Uno de los miembros debe ser un trabajador de cuidado de salud en casa o proveedor independiente de cuidado, un miembro debe ser representante de la unión Service Employees Internacional Union – United Healthcare Workers-West.  Cada una de las siguientes organizaciones recomienda un miembro: Comisión para Personas de Edad Avanzada (Commission on Aging), Comisión de Salud Pública (Public Health Commission), Comisión de Servicios Humanos (Human Services Comisión) y Consejo de Incapacitados del Intendente (Mayor’s Disability Council) todas recomiendan un miembro.  La junta de la Autoridad Pública determina la política y realiza desiciones legales vinculantes en su nombre.
El personal ejecutivo, administrativo y de operaciones y programa de la Autoridad Pública operan el Resigstro Central, manejan los asuntos fiscales, monitorean la política estatal y local que afecta a IHSS, y colaboran con otras organizaciones para mejorar los Servicios de Apoyo en Casa (IHSS) para consumidores y proveedores en San Francisco.  El estado le paga a los trabajadores directamente después de descontarles la compensación de trabajador y los impuestos obligatorios.  Los clientes tienen derecho a contratar, despedir y supervisar las actividades diarias del proveedor.   La Autoridad Pública figura como el empleador con el propósito de negociar con SEIU-UHW-West, que representa a los trabajadores de cuidado de salud en casa.

La misión indicada de la Autoridad Pública de IHSS de San Francisco es proveer y promover un modelo de provisión de servicios en la casa dirigida por el consumidor que maximiza el potencial de adultos ancianos y gente con discapacidades de vivir independientemente y participar en sus comunidades.

¿Qué es el Registro Central?
El Registro Central provee servicios de apoyo a consumidores de IHSS y consumidores de pago privado a encontrar trabajadores de cuidado en casa ya filtrados para poder mantener su independencia en la comunidad.  El Registro tiene la capacidad de servir a consumidores quienes hablan inglés, cantonés, mandarín, español, ruso y vietnamita.  Se pueden coordinar servicios en otros idiomas.  Cuando un consumidor llama al Registro, uno de los consejeros/as de servicios bilingües realizará una entrevista corta para asesorar las necesidades y preferencias del consumidor.  Por medio de una base de datos en computadora, el/la consejero/a conecta al/a la consumidor/a con trabajadores/as de acuerdo con su ubicación, idioma, las necesidades de cuidado domestico o personal, horario de trabajo, y otras preferencias relacionadas con el trabajo.  A cada consumidor se le manda una lista de 6-9 trabajadores quienes mejor cumplen con sus necesidades.  El/la consumidor/a, no el registro, será el/la empleador/a quien entrevistará, contratará y supervisará al trabajador quien sea elegido/a de la lista de referecias. Los/las consejeros/as dan consejo a los/las consumidores/as sobre contratar, coordinar entrevistas con trabajadores/as disponibles, proveen al/a la consumidor/a y al/a la trabajador/a información sobre recursos sobre servicios basados en la comunidad, y si es necesario, ayudan a resolver diferencias que surgen entre consumidores/as trabajadores/as y/o IHSS.

· Servicios de Guardia

El programa de guardia está diseñado para asistir a consumidores con necesidades urgentes de cuidado personal cuando sus proveedores regulares no estan disponibles, cuando son aplicantes por primera vez al IHSS, o cuando les estan dando de alta del hospital.  Despues de que se realiza un pedido de asistencia inmediata, un/a consejero/a envia un/a trabajador/a de guardia a asistir al consumidor.

El pedido por servicios de guardia se puede realizar durante horas de negocio regulares, por la tarde, los fines de semana y los días feriados.  

Un miembro del personal de la Autoridad Pública llamará a la línea de emergencia de la Autoridad Pública de IHSS, para recoger los pedidos en los horarios siguientes:


Cada noche: los 7 días de la semana a las 8:00 PM


Cada mañana del fin de semana y días feriados a las 9:00 AM 
· ¿Qué más hace la Autoridad Pública?
Además de reclutar y mantener una fuerza de trabajo formada de trabajadores para servicios de cuidados en casa, la Autoridad Pública intenta proveerles oportunidades de entrenamiento.  La Autoridad Pública colabora con los  consumidores para desarrollar materiales para programas educativos sobre procedimientos para contratar, supervisar, resolver conflictos y solicitar servicios adicionales.  La Autoridad Pública aboga por los derechos de los trabajadores y consumidores de IHSS a nivel estatal y local. También monitorea las propuestas de legislación que podrían afectar a los que reciben Servicios de Apoyo en su casa. 

La Autoridad Pública ofrece un entrenamiento de capacitación para prestar servicios en casa de 48 horas (Homecare Skills Development) para trabajadores calificados de IHSS.  Los entrenamientos se ofrecen en inglés, español, ruso, y cantonés.  Se les instruye a los/las trabajadores/as en un amplio rango de tareas de cuidado domiciliario y reciben una certificación en RCP y Primeros Auxilios.  Si usted o alguien que usted conoce está interesado en asistir a clases de entrenamiento de asistencia domiciliaria y talleres, llame por teléfono a la línea de Entrenamiento de Trabajadores al (415) 593-8113.

· ¿Cómo puedo participar?
La junta de la Autoridad Pública se reúne el segundo martes de cada mes impar de 1 a 3 p.m.  La reunión está abierta al público, a todos los interesados se los alienta a asistir y participar. Las oficinas de la Autoridad Pública están situadas en 832 Folsom Street (edificio del Salvation Army), Piso 9, San Francisco, CA 94107 (entre calles 4 y 5).  Las reuniones de la Mesa de Dirigentes usualmente se llevan a cabo en el Áreade Conferencias del 5to Piso.

Llame al personal de enlace entre personal y mesa de dirigentes, Patrick Hoctel al(415) 593-8117 para conseguir más información o para informarse sobre la hora y lugar de sus reuniones.  
El  Grupo de Trabajo de IHSS para la Planificación para Ancianos en Central City es una coalición de representantes de agencias, trabajadores de cuidado médico en casa, representantes de sindicatos y consumidores de servicios de asistencia en casa.  Ellos abogan por el programa de IHSS y ayudan a informar y movilizar al público en los asuntos legislativos más recientes a niveles local y estatal.  Para obtener más información, llame a Planificación para Ancianos (Planning for Elders) al (415) 703-0188.

SEIU-United Health Care Workers-West representa a los trabajadores de IHSS que proveen cuidado en casa. Esos trabajadores pueden participar de un recientemente formado Centro de Trabajadores de Cuidado en Casa, con acceso a entrenamiento y apoyo, que también cuenta con un “panel informativo de trabajos” para trabajos de pago privado. Para obtener más información, llame al (415) 441-2500.
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